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DElEGACIóN DE GOBIERNO EN MElIllA

Área de Trabajo e Inmigración

1440.- REsOluCIóN DE FECHA 1 DE JulIO DE 2015, RElAtIvA Al ACuERDO 
DERIvADO DEl CONvENIO COlECtIvO pROvINCIAl DEl sECtOR DE lA 
CONstRuCCIóN pARA EstABlECER El CAlENDARIO lABORAl 2015.

Convenio o Acuerdo: CONstRuCCIóN

Expediente: 52/01/0011/2015

Fecha: 02/07/2015

Asunto: REsOluCIóN DE INsCRIpCIóN y puBlICACIóN

Destinatario: AlONsO DíAz DíAz

Código 52000425011982.

Resolución de fecha 1 de julio de 2015 del Área de Trabajo e Inmigración de 
la Delegación del Gobierno en Melilla por la que se registra y publica el ACUERDO 
DERIvADO DEL CONvENIO COLECTIvO pROvINCIAL DEL SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN pARA ESTAbLECER EL CALENDARIO LAbORAL 2015.

visto el texto del Acuerdo derivado del Convenio Colectivo provincial del sector de la 
Construcción para establecer el calendario laboral 2015, que fue suscrito con fecha 11 de 
mayo de 2015, por la representación de las partes y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo,

Esta Área de trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla, en uso 
de las atribuciones que le confiere el REAl DECREtO 2725/1998, de 18 de diciembre, 
de Integración de las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos 
Sociales en las Delegaciones de Gobierno, por delegación del Delegado de Gobierno en 
Melilla, según la Resolución de 11-5-2000 BOME de 25 de mayo.

ACUERDA

primero.

Ordenar la inscripción del citado Acuerdo derivado del Convenio Colectivo Provincial del 
Sector de la Construcción para establecer el calendario laboral 2015 en el correspondiente 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con funcionamiento a través 
de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.


